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Acuerdo por el que se autoriza el cambio de situación jurídica de bien del 
dominio público a bien del dominio privado de las motocicletas que la 
Secretaría de Seguridad Publica entregó en favor de los elementos que 
resultaron beneficiados en el sorteo celebrado con motivo del día del Policía 

 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 59 y 64 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno para el 
Municipio Solidaridad, Quintana Roo; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que el Municipio Libre es la Base de la División Territorial y de la Organización 
Política y Administrativa del Estado, el cual será Gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la Ley determine. La competencia que, a Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del Estado. 
II.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
los Municipios estarán investidos de Personalidad Jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la Ley. Así mismo dispone que los Municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
Legislaturas establezcan a su favor. 
III.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
su artículo 126 establece que "El Municipio Libre es la Base de la división territorial 
y de la organización Política y Administrativa del Estado de Quintana Roo, 
institución de carácter público constitución comunidad que personas. establecida 
en el territorio que le señala a cada uno de ellos, la presente Constitución, con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, autónomo en su Gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y Continúa diciendo en su párrafo segundo 
que “La Autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” 
Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo. 



 

IV.- El artículo 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, establece que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
conforme a una serie de bases enunciadas en el mismo artículo; mismas bases que 
en el inciso D), fracción III, dispone que los municipios percibirán "Los que 
adquieran por subsídios, legados, donaciones o cualquier causa lícita.” 
Entendiéndose por éstos los bienes percibidos. Misma disposición se encuentra 
establecida en el inciso D) fracción IV del artículo 230 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. 
V.- Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° 
dice:“Cada Município será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del municipio. La administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
círcunscripción territorial las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las Leyes.”  
VI.- Que el inciso s) de la fracción I, del artículo 66 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, dispone como una facultad del Ayuntamiento en materia 
de Gobierno y régimen interior el “Resolver, conforme a las disposiciones de esta 
ley, sobre las solicitudes de enajenación de bienes del dominio privado del 
Municipio, así como sobre el cambio de situación jurídica de bienes de dominio 
público a bienes de dominio privado municipal.” 
VII.-El artículo 238 de la Ley antes citada dispone que el patrimonio municipal se 
encuentra integrado por bienes, los cuales se clasifican en Bienes de dominio 
Público y Bienes de dominio Privado. 
VIII.- Que el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo es propietario de las 
motocicletas que se describen a continuación:  

 

1. MOTOCICLETA CGL 125 TOOLMOTOR JA47E5038149. CHASIS: 
3H1JA5459LD901501. AÑO: 2020 MOTO CC 125 COLOR PLATA MARCA 
HONDA, FACTURA CON N° DE FOLIO: 560 

2. MOTOCICLETA CGL 125 TOOLMOTOR JA47E5038065. CHASIS: 
3H1JA5457LD901478. AÑO: 2020 MOTO CC 125 COLOR PLATA MARCA 
HONDA, FACTURA CON N° DE FOLIO: 561 

3. MOTOCICLETA CGL 125 TOOLMOTOR JA47E5038152. CHASIS: 
3H1JA5454LD901504. AÑO: 2020 MOTO CC 125 COLOR PLATA MARCA 
HONDA , FACTURA CON NO° DE FOLIO: 559 
 

4. MOTOCICLETA CGL 125 TOOLMOTOR JA47E5038098. CHASIS: 
3H1JA5454LD901406. AÑO: 2020 MOTO CC 125 COLOR PLATA MARCA 
HONDA , FACTURA CON N° DE FOLIO: 562 
 

5. MOTOCICLETA CON Nº DE SERIE: LC6PAGA13K0008068, FACTURA CON N° 
DE FOLIO: 04-0009072. 
 



 

6. MOTOCICLETA CON Nº DE SERIE: LC6PAGA14K0007981, FACTURA CON N° 
DE FOLIO: 04-0009070. 

 

7. MOTOCICLETA CON Nº DE SERIE: LC6PAGA19K0004414, FACTURA CON N° 
DE FOLIO: 04-0009069. 

 

8. MOTOCICLETA CON Nº DE SERIE: LC6PAGA17K000413, FACTURA CON N° DE 
FOLIO: 04-0009071. 
 

9. MOTOCICLETA CON Nº DE SERIE: LC6PAGA10K0008061, FACTURA CON N° 
DE FOLIO: 04-0009073. 
 

10. MOTOCICLETA CON Nº DE SERIE: LC6PAGA1XK0007970, FACTURA CON N° 
DE FOLIO: 04-0009068. 

IX.- Que la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, realizo la 
celebración a los Policías en el marco Internacional del Día del Policía 2020, en la 
que se llevó a cabo la rifa de regalos y entre ellos las motocicletas descritas en los 
numerales 1, 2, 3 y 4  del considerando anterior, resultando ganadores en el sorteo 
los elementos que se describen en la siguiente tabla: 

 

 

Elemento Beneficiado Dirección  Nº de serie de la Motocicleta 

Garrido Gómez Franklin  Policía Municipal Preventiva  MOTOCICLETA CGL 125 
TOOLMOTOR JA47E5038149  

CHASIS: 3H1JA5459LD901501 

AÑO: 2020 MOTO CC 125 
COLOR PLATA MARCA HONDA. 

May Canche Felipe  Policía Municipal Preventiva MOTOCICLETA CGL 125 
TOOLMOTOR JA47E5038065  

CHASIS: 3H1JA5457LD901478 

AÑO: 2020 MOTO CC 125 
COLOR PLATA MARCA HONDA 

Sarao Antonio Alberto Policía Municipal Preventiva MOTOCICLETA CGL 125 
TOOLMOTOR JA47E5038152  

CHASIS: 3H1JA5454LD901504 



 

AÑO: 2020 MOTO CC 125 
COLOR PLATA MARCA HONDA 

Rudy Castillo Rosales  Policía Municipal Preventiva MOTOCICLETA CGL 125 
TOOLMOTOR JA47E5038098 

CHASIS: 3H1JA5454LD901406 

AÑO: 2020 MOTO CC 125 
COLOR PLATA MARCA HONDA 

 

 

Asimismo, los elementos que fueron beneficiados en la pasada rifa, llevada a cabo 
en  la celebración del Día del Policía 2019, realizada el pasado 17 y 18 de enero 
del año 2019, hasta la fecha no han recibido la factura original que les permita 
acreditar la posesión legal de los vehículos motorizados para llevar a cabo los 
trámites correspondientes. 

 

A continuación se detallan los elementos de la corporación que fueron beneficiados 
en el festejo del “Día del Policía 2019”: en la que se realizó la rifa de regalos y entre 
ellos las motocicletas descritas en los numerales  5, 6, 7, 8, 9 y 10 del considerando 
VIII del presente acuerdo:  

 

 

Elementos Beneficiados Dirección  Nº de serie de 
Motocicleta 

Teléfono  

Carmona Medina Estrellita de Jesús Dirección Centro de Control 
C-4 

LC6PAGA13K0008068 984-213-8582 

Juárez Gil Jorge Luis  Dirección de Tránsito 
Municipal 

LC6PAGA14K0007981 984-131-4628 

Hernández García Yuridia  Dirección de Policía 
Municipal Preventiva  

LC6PAGA19K0004414 984-806-1075 

Gallegos Saraoz Emeterio Dirección de Tránsito 
Municipal 

LC6PAGA17K000413 984-131-5729 

Ramos Martínez Marisol  Dirección de Asuntos 
Internos  

LC6PAGA10K0008061 222-820-0994 

Loeza Hoyl José Alfredo Dirección de Tránsito 
Municipal  

LC6PAGA1XK0007970 984-143-3540 

 

 



 

X. Que en virtud de la naturaleza de los bienes otorgados por el Municipio, para la 
celebración de los referidos eventos, y que para su regularización ante las 
autoridades de Tránsito y servicio vehicular resulta indispensable formalizar la 
transmisión de la propiedad de los referidos bienes a las personas antes descritas. 

XI. Que atendiendo a lo anterior, es necesario que este Honorable Ayuntamiento 
apruebe la transmisión definitiva de la propiedad de dichos bienes, y formalice ésta 
mediante la suscripción de los contratos de donación de los vehículos antes 
referidos.  

Que en razón de las consideraciones antes descritas, se somete a consideración 
de los miembros de este Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 

 

A C U E R D O S: 

 

PRIMERO.- Se autoriza el cambio de situación jurídica de bien del dominio público 
a bien del dominio privado de las motocicletas que la Secretaría de Seguridad 
Publica entregó en favor de los elementos que resultaron beneficiados en el sorteo 
celebrado con motivo del día del Policía. 

 
SEGUNDO.- Se aprueba la donación a título gratuito a favor de los elementos de la 
Secretaría de Seguridad Pública, que resultaron beneficiados en la rifa de regalos 
celebrada por el “Día del Policía”, expidiéndosele copia certificada de la factura  
correspondiente a cada uno de ellos de las motocicletas correspondientes como se 
muestra a continuación:  

 

 

Elemento Beneficiado Dirección  Nº de serie de la Motocicleta 

Garrido Gómez Franklin  Policía Municipal Preventiva  MOTOCICLETA CGL 125 
TOOLMOTOR JA47E5038149  

CHASIS: 3H1JA5459LD901501 

AÑO: 2020 MOTO CC 125 COLOR 
PLATA MARCA HONDA. 

May Canche Felipe  Policía Municipal Preventiva MOTOCICLETA CGL 125 
TOOLMOTOR JA47E5038065  

CHASIS: 3H1JA5457LD901478 

AÑO: 2020 MOTO CC 125 COLOR 
PLATA MARCA HONDA 



 

Sarao Antonio Alberto Policía Municipal Preventiva MOTOCICLETA CGL 125 
TOOLMOTOR JA47E5038152  

CHASIS: 3H1JA5454LD901504 

AÑO: 2020 MOTO CC 125 COLOR 
PLATA MARCA HONDA 

Rudy Castillo Rosales  Policía Municipal Preventiva MOTOCICLETA CGL 125 
TOOLMOTOR JA47E5038098 

CHASIS: 3H1JA5454LD901406 

AÑO: 2020 MOTO CC 125 COLOR 
PLATA MARCA HONDA 

Carmona Medina Estrellita  

de Jesús 

 

Dirección Centro de Control C-4 LC6PAGA13K0008068 

Juárez Gil Jorge Luis  

 

Dirección de Tránsito Municipal LC6PAGA14K0007981 

   

Hernández García Yuridia  Dirección de Policía Municipal 
Preventiva  

LC6PAGA19K0004414 

Gallegos Saraoz Emeterio 

 

Dirección de Tránsito Municipal LC6PAGA17K000413 

Ramos Martínez Marisol  

 

Dirección de Asuntos Internos  LC6PAGA10K0008061 

Loeza Hoyl José Alfredo 

 

Dirección de Tránsito Municipal  LC6PAGA1XK0007970 

 

TERCERO.- Se autoriza a la Oficial Mayor, Lic. Livia Patricia Burgos Lara para 
suscribir y celebrar los actos jurídicos necesarios para la formalización de la 
donación de las motocicletas objeto del presente acuerdo. 

 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  

 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo.  

 



 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba aceptar de la Organización Internacional 
para las Migraciones, perteneciente al sistema de Organización de Naciones 
Unidas, la donación de diversos bienes muebles a favor del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 

 

ACUERDO 

 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3°, 7º, 59 y 64 de la Ley 
de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 39 y 40 del Bando de Gobierno 
para el Municipio Solidaridad, Quintana Roo; 

 

  C O N S I D E R A N D O 

 

I.- Que el Municipio Libre es la Base de la División Territorial y de la Organización 
Política y Administrativa del Estado, el cual será Gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 
regidores y síndicos que la Ley determine. La competencia que, a Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá Autoridad intermedia alguna 
entre éste y el Gobierno del Estado. 

 

II.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
los Municipios estarán investidos de Personalidad Jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la Ley. Así mismo dispone que los Municipios administrarán 
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
Legislaturas establezcan a su favor. 

 

III.- Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
su artículo 126 establece que "El Municipio Libre es la Base de la división territorial 
y de la organización Política y Administrativa del Estado de Quintana Roo, 



 

institución de carácter público constitución comunidad que personas. establecida 
en el territorio que le señala a cada uno de ellos, la presente Constitución, con 
Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, autónomo en su Gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y Continúa diciendo en su párrafo segundo 
que “La Autonomía del Municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de 
competencia que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” 
Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la ley de 
los Municipios del Estado de Quintana Roo. 

 

IV.- El artículo 153 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, establece que los municipios administrarán libremente su hacienda, 
conforme a una serie de bases enunciadas en el mismo artículo; mismas bases que 
en el inciso D), fracción III, dispone que los municipios percibirán "Los que 
adquieran por subsidios, legados, donaciones o cualquier causa lícita.” 
Entendiéndose por éstos los bienes percibidos. Misma disposición se encuentra 
establecida en el inciso D) fracción IV del artículo 230 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo 

 

V.- Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 3° dice:“ 
Cada Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación política y jurídica del municipio. La administración de los asuntos 
municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su 
circunscripción territorial las autoridades municipales tienen competencia plena y 
exclusiva sobre su territorio, población y organización política administrativa, con 
las limitaciones que les señalen las Leyes.”  

 

VI.- Que el inciso O) de la fracción I, del artículo 66 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, dispone como una facultad del Ayuntamiento en materia 
de Gobierno y régimen interior el "Adquirir bienes en las formas previstas por la Ley 
así como aceptar donaciones, herencias y legados. 

 

VII.-El artículo 238 de la Ley antes citada dispone que el patrimonio municipal se 
encuentra integrado por bienes, los cuales se clasifican en Bienes de dominio 
Público y Bienes de dominio Privado. 

 

VIII.- Que mediante Acuerdo de Donación celebrado por los Representantes de la 
Organización Internacional para las Migraciones y de este Municipio se acordó 



 

entregar físicamente los bienes descritos en el instrumento que forma parte del 
presente punto de acuerdo como ANEXO 1 renunciando a todos los derechos 
legales sobre los mismos. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los miembros del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO.- Se aprueba aceptar en donación a favor del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, instrumental médico nuevo, mismos que se describen en el Anexo 1 
que se inserta en el presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se aprueba que los bienes aceptados en Donación de conformidad 
con el punto de Acuerdo inmediato anterior, formen parte del patrimonio del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Como Bienes de Dominio Privado. 

 

TERCERO.- Se ratifica el acuerdo de donación celebrado por este Municipio con la 
Organización Internacional para las Migraciones para que surta todos los efectos 
legales. 

 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.---------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo por el que se modifica el diverso aprobado en la Trigésima Tercera 
Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo respecto del inmueble identificado en Calle Los Olivos S/N Lote 
003, Manzana 062 entre calle Flor de Romero y Calle Ave. del Paraíso, 
Fraccionamiento Misión de las Flores, Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, a favor del Gobierno Federal, inicialmente con 
destino a la Secretaría de la Defensa Nacional, siendo necesario incluir la 
palabra “para la construcción de instalaciones de la Guardia Nacional”. 

 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 126 y 154, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 2º, 3º, 60, 65, 66, fracción I, inciso s), 89 y 90 
fracciones I y XIV de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; y 



 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Que con fecha 29 de enero del año en curso, durante la celebración de la Trigésima 
Tercera Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, se aprobó el Acuerdo mediante el cual se aprueba la Donación del 
inmueble identificado en Calle Los Olivos S/N Lote 003, Manzana 062 entre calle Flor 
de Romero y Calle Ave. del Paraíso, Fraccionamiento Misión de las Flores, Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, a favor del Gobierno Federal de 
los Estados Unidos Mexicanos, con destino a la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

II. Que con fecha 17 de junio del año en curso, se recibió en la Presidencia Municipal 
de este H. Ayuntamiento, el oficio número AJ-406/00028 signado por el Gral. Bgda. 
D.E.M. José Luis Vázquez Araiza, comandante de la 34/a Zona Militar, por el que 
solicita se modifique el nombre del acuerdo  mediante el cual se aprueba la Donación 
del inmueble identificado en Calle Los Olivos S/N Lote 003, Manzana 062 entre calle 
Flor de Romero y Calle Ave. del Paraíso, Fraccionamiento Misión de las Flores, Playa 
del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, a favor del Gobierno Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, con destino a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, aprobado durante la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del H. 
Ayuntamiento, el cual deberá citarse textualmente como se muestra a continuación: 

 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la Donación del inmueble identificado en Calle 
Los Olivos S/N Lote 003, Manzana 062 entre calle Flor de Romero y Calle Ave. del 
Paraíso, Fraccionamiento Misión de las Flores, Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, a favor del Gobierno Federal, con destino a la Secretaría 
de la Defensa Nacional, para la construcción de instalaciones de la Guardia 
Nacional. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización Política 
y Administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución Política de los 
Estados Unidos mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el Gobierno del Estado. 



 

 

2. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
municipios estarán invertidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la Ley. Asimismo, dispone que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su 
favor. 

 

3. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su 
artículo 126 establece que “El municipio libre es la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución 
de carácter público, constituida por una comunidad de personas, establecida en el 
territorio que le señala a cada uno de ellos la presente Constitución, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, autónomo en su Gobierno interior y libre en la 
Administración de su Hacienda.” y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La 
Autonomía del municipio libre se expresa en la facultad de Gobernar y Administrar por 
sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le 
señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las  
Leyes que conforme a ellas se expidan.” mismas disposiciones que se encuentran 
establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  

 

4. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en el 
primero párrafo del artículo 153 dispone que: “Los municipios Administrarán 
libremente su Hacienda”. 

 

5. Que de conformidad a las bases Constitucionales y lo establecido en la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, el municipio de Solidaridad, Quintana Roo es 
una Entidad Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
Gobierno interior y libre en la administración de su Hacienda, expresándose dicha 
Autonomía en la facultad de Gobernar y Administrar por sí mismo los asuntos propios 
de su comunidad.  

 

6. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: 
“Cada Municipio será Gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la 
representación jurídica del Municipio, la Administración de los Asuntos municipales y 
el cuidado de los intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las 
Autoridades Municipales tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, 
población y organización Política-Administrativa, con las limitaciones que les señalen 
las Leyes”.  



 

 

7. Que es necesaria la Colaboración y apoyo entre el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Solidaridad y la Guardia Nacional, toda vez que esta última con motivo de su 
despliegue operativo para el año 2020, tiene contemplada la construcción de 79 
Cuarteles Avanzados desplegados a lo largo del Territorio Nacional, dentro de las 
cuales está considerando la edificación de 4 de estos cuarteles en el Estado de 
Quintana Roo, lo anterior con el fin de coadyuvar en la Seguridad Pública y poder 
reducir los indicios delictivos que imperan en esta entidad. 

 

8. Que con fecha 19 de diciembre de 2019, se recibió el oficio número AJ/888-2019 
signado por el Gral. Bgda. D.E.M., José Luis Vazquez Araiza, mediante el cual 
solicita a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, informe a esa Comandancia de Zona Militar su postura 
respecto a la posibilidad de proporcionar mediante donación, un predio destinado para 
uso exclusivo de la Guardia Nacional, que se encuentre en el Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, con el objeto de que en el mismo se instale un Cuartel Avanzado de la 
Guardia Nacional. 

 

9. Que con fecha 24 de diciembre, se envió oficio número PM/0493/2019 signado por 
la C. Laura Esther Beristain Navarrete, Presidenta Municipal del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, en atención a la petición contenida en el considerando 
anterior, mediante el cual se hizo de su conocimiento que este H. Ayuntamiento se 
encuentra en completa disposición de proporcionar en la medida posible el predio 
solicitado, requiriendo tener una reunión para llegar a acuerdos sobre su gestión. 

 

10. Que con fecha 18 de diciembre, el Gral. Bgda. D.E.M., José Luis Vazquez 
Araiza, envió oficio número AJ-070/, dirigido a la C. Laura Esther Beristain Navarrete, 
Presidenta Municipal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, mediante el cual 
informa sobre la reunión celebrada el 17 de enero de 2020, en la Guarnición Militar de 
Cancún, Quintana Roo, con el Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, Secretario General del 
Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, donde se abordaron aspectos legales y 
técnicos, así como los apoyos que deben considerarse en la propuesta que la 
administración a su cargo tiene sobre el particular. Asimismo, solicitó se informe por 
escrito a esa Comandancia de Zona Militar, la propuesta del predio denominado 
“Misión las Flores”, con una superficie de 10,138.61 m2, así como los trámites que se 
realizarán al interior del Municipio y regularizar el mismo, lo anterior para que se 
encuentre en condiciones de remitir la documentación para la elaboración del 
instrumento jurídico correspondiente. 

 



 

11. Que el Inmueble antes referido, ubicado en Calle Los Olivos S/N Lote 003, 
Manzana 062 entre calle Flor de Romero y Calle Ave. del Paraíso, Fraccionamiento 
Misión de las Flores, Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo 
identificado con clave catastral 801037002062003, propiedad del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, acreditado mediante Escritura Pública de 
Donación #6069 volumen LXXIV Tomo B, boleta de registro #113095 folio #57735, 
número consecutivo del acto 2 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Quintana Roo, y fecha emisión 20 de agosto de 2009, es susceptible de 
ser donado toda vez que se encuentra libre de todo gravamen o afectación que impida 
su correcta utilización.  

 

12. Que el lote referido anteriormente cuenta con una superficie de 10,138.61 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

 

a) Al Norte, en 99.00 mts. Con manzana 061, lotes 002, 003, 
004, manzana 062, lote 002. 

b) Al Sur, en 99.00 mts. Con manzana 062, lotes 004 y 005. 
c) Al Este, en 102.34 mts Con calle de los Olivos. 
d) Al Oeste, en 102.34 mts. Con manzana 063, lote 001. 

 

Que por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, los siguientes: 

 

A C U E R D O S  

 

PRIMERO. - Se aprueba la modificación del nombre del Acuerdo mediante el cual se 
aprueba la Donación del inmueble identificado en Calle Los Olivos S/N Lote 003, 
Manzana 062 entre calle Flor de Romero y Calle Ave. del Paraíso, Fraccionamiento 
Misión de las Flores, Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, a 
favor del Gobierno Federa de los Estados Unidos Mexicanos, con destino a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, para quedar de la siguiente manera:  

 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la Donación del inmueble identificado en Calle 
Los Olivos S/N Lote 003, Manzana 062 entre calle Flor de Romero y Calle Ave. del 
Paraíso, Fraccionamiento Misión de las Flores, Playa del Carmen, Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, a favor del Gobierno Federal, con destino a la Secretaría 
de la Defensa Nacional, para la construcción de instalaciones de la Guardia 
Nacional. 



 

 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  

 

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta municipal de Solidaridad, 
Quintana Roo.  

 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.-------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Proyecto de Cierre del Programa 
Operativo Anual 2019, implementado en el Municipio de Solidaridad, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2019. 

 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 fracciones V 
y VI, 8 fracción X, y 27 fracciones II, VII y VIII de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo; artículos 85 fracción I, IV, V, VI, VIII, IX, 
XIII, XV, XVI y XIX del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo; artículos 2 fracción XII, 4 fracción IX y XV, 11, 19 
fracción IX, 20 fracción IV, 22 fracción XIII, 24 fracción VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

ANTECEDENTES 

 

Con fecha 28 de diciembre del 2018 se realizó la Cuarta Sesión Extraordinaria del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021 en la que 
se aprobó el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2019, los fondos e importes en el 
tenor siguiente: 

 

FONDO OBRA PÚBLICA ACCIONES TOTAL 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM). $41,636,193.40 $2,191,378.60 $43,827,572.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN). $134,701,409.66 $23,375,246.34 $158,076,656.00 

RECURSOS FISCALES (RF). $227,266,969.37 $0.00 $227,266,969.37 

SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO AL 
DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA (FORTASEG). 

$0.00 $15,000,000.00 $15,000,000.00 

 



 

FISM, mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2019 en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo por el que se realiza la distribución y 
calendarización de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal entre los Municipios del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2019 
(FISM), en el cual se le asigna al Municipio de Solidaridad un monto por $44,822,309.00 (Son: 
Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos Veintidós Mil Trescientos Nueve Pesos 00/100 M.N.); 
que al final del Ejercicio Fiscal 2019 cierra con un monto de $44,121,058.02 (Son: Cuarenta y 
Cuatro Millones Ciento Veintiún Mil  Cincuenta y Ocho Pesos 02/100 M.N.), respecto a Obra 
Pública se ejerció la cantidad de $42,829,062.77 (Son: Cuarenta y Dos Millones Ochocientos 
Veintinueve Mil Sesenta y Dos Pesos 77/100 M.N.), y en Acciones Sociales se ejerció la 
cantidad de $1,291,995.25 (Son: Un Millón Doscientos Noventa y Un Mil Novecientos Noventa 
y Cinco Pesos 25/100 M.N.), cabe mencionar que la diferencia que se refleja es debido a 
rendimientos financieros y ahorros que ya han sido reintegrados a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

 

FORTAMUN, mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2019 en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo de la distribución y 
calendarización de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los 
Municipios del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2019 (FORTAMUN), en el 
cual se le asigna al Municipio de Solidaridad un monto por $159,227,023.00 (Son: Ciento 
Cincuenta y Nueve Millones Doscientos Veintisiete Mil Veintitrés pesos 00/100 M.N.); que al 
final del Ejercicio Fiscal 2019 cierra con un monto de $159,123,120.40 (Son: Ciento Cincuenta 
y Nueve Millones Ciento Veintitrés Mil Ciento Veinte Pesos 40/100 M.N.), respecto a Obra 
Pública se ejerció la cantidad de $124,724,010.13 (Son: Ciento Veinticuatro Millones 
Setecientos Veinticuatro Mil Diez Pesos 13/100 M.N.), y en Acciones Sociales se ejerció la 
cantidad de $34,399,110.27 (Son: Treinta y Cuatro Millones Trescientos Noventa y Nueve Mil 
Ciento Diez Pesos 27/100 M.N.), cabe mencionar que la diferencia que se refleja es debido a 
rendimientos financieros y ahorros que ya han sido reintegrados a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

 

RECURSOS FISCALES (RF), aprobado mediante el Acta de la Décima Segunda Sesión 
Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, de fecha 
25 de Marzo del 2020,  por un monto de $236,202,606.45 (Son: Doscientos Treinta y Seis 
Millones Doscientos Dos Mil Seiscientos Seis Pesos 45/100 M.N.); en el cual se ejerció para 
Obra Pública la cantidad de $117,570,175.31 (Son: Ciento Diecisiete Millones Quinientos 
Setenta Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos 31/100 M.N.) y se refrenda para el Ejercicio Fiscal 
2020 la cantidad de $117,529,965.99 (Ciento Diecisiete Millones Quinientos Veintinueve Mil 
Novecientos Sesenta y Cinco Pesos 99/100 M.N.) 

 

FORTASEG, que con fecha 15 de marzo del 2019, se celebró el Convenio de Adhesión, para 
el otorgamiento del Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de 
Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México y en su caso a las entidades federativas que ejerzan de manera directa o 
coordinada la función (FORTASEG), entre el Ejecutivo Federal, por conducto del 



 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, representado por su titular 
el C. Franco Gerardo Marcelo Fabbri Vázquez, el Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, Representado por el Gobernador, C. Carlos Manuel Joaquín González, 
asistido por el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, el C Aurelio 
Acroy Mendoza Ramírez, y de los Municipios de Benito Juárez, Othon P. Blanco y Solidaridad, 
representados por el Presidente y las Presidentas Municipales, las y el CC. María Elena 
Hermelinda Lezama Espinoza, Otoniel Segovia Martínez y Laura Esther Beristaín Navarrete, 
por un importe federal de los recursos del FORTASEG para el Municipio de Solidaridad, de 
$13,789,013.00 (Trece Millones Setecientos Ochenta y Nueve Mil Trece Pesos 00/100 M.N.); 
y se aprueba mediante el Acta de Cierre del Ejercicio Fiscal 2019, ejerciendo un monto real de 
$13,651,121.41 (Son: Trece Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Ciento Veintiún Pesos 
41/100 M.N.), y en cuanto a Coparticipación la cantidad de $2,757,802.60 (Son: Dos Millones 
Setecientos Cincuenta y Siete Mil Ochocientos Dos Pesos 60/100 M.N.), provenientes de 
Recursos del FORTAMUN 2019. Cabe mencionar que la diferencia que se refleja es debido a 
rendimientos financieros y ahorros que ya han sido reintegrados a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

 

PMU, en fecha 22 de Julio del 2019, se celebró el Convenio de coordinación para la distribución 
y ejercicio de los subsidios del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) correspondiente 
al ejercicio fiscal 2019, en el marco de la Vertiente de “Mejoramiento Integral de Barrios”, entre 
el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
representada por el Mtro. Jorge Cabrera Jiménez, Titular de la Unidad de Programas de Apoyo 
a la Infraestructura y Servicios, asistido por el Mtro. Daniel Escotto Sánchez, Director General 
de Rescate de Espacios Públicos, y por otra parte el H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana 
Roo, representado por la C. Laura Esther Beristaín Navarrete, Presidente Municipal, asistida 
por el Ing. Jesús Antonio Terrazas Lara, Director General de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano, Medio Ambiente y Cambio Climático; ejerciendo la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, a través de la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, en el 
Cierre del Ejercicio Fiscal 2019 respecto a Obra Pública una cantidad de $233,123,207.04 
(Doscientos Treinta y Tres Millones Ciento Veintitrés Mil Doscientos Siete Pesos 04/100 M.N.) 
y en Acciones Sociales una cantidad de $118,022,000.00 (Ciento Dieciocho Millones Veintidós 
Mil Pesos 00/100 M.N.). 

 

Que con fecha 24 de abril del año en curso, se celebró la Cuarta Sesión Ordinaria de la 
Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, COPLADEMUN, en donde se sometió a consideración de la misma el Proyecto 
de Cierre del Programa Operativo Anual 2019, implementado en el Municipio de 
Solidaridad, para la Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio 
Fiscal 2019, mismo que fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes de la Asamblea 
Plenaria de COPLADEMUN. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 



 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este 
y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida 
por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos 
la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la  administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo 
segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se 
encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo. 

 

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada 
Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política 
y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los 
intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales 
tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-
administrativa, con las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus fracciones V y VI 
del artículo 6 establece que: 

 

“V. Las bases para la formulación de los planes estatal y municipales de desarrollo; los 
programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales correspondientes; así 
como los programas anuales que serán ejecutados por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal y Municipal y Órganos Autónomos; 

 

VI. Las bases para la instrumentación de los programas anuales que serán ejecutados 
por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal y 
Órganos Autónomos;” 

 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en su fracción X del 
artículo 8 establece que: 



 

 

“Artículo 8.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz y eficiente 
desempeño de la responsabilidad de las autoridades y órganos encargados de la 
planeación, con relación al desarrollo integral y sustentable de la entidad y deberá tender a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, ambientales, culturales, económicos, 
sociales, educativos y deportivos contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la particular del Estado de Quintana Roo, guardando congruencia 
con los lineamientos generales en materia de planeación que rijan al país. Para ello, estará 
basada en los siguientes principios rectores: 

 

X. La unidad y coordinación de los programas regionales, sectoriales, institucionales, 
especiales y operativos anuales, que emanen de los Planes Estatal y Municipales, 
formando en su conjunto un todo orgánico, funcional y compatible;” 

 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus fracciones II, VII 
y VIII del artículo 27 establece que: 

 

“Artículo 27.- Las atribuciones del Ayuntamiento dentro del Sistema estatal, serán las 
siguientes:  

 

II. Proponer al gobierno estatal y federal, programas de inversión, gasto y financiamiento 
para ejecutarse dentro del Municipio.  

 

VII. Verificar que la programación del gasto público municipal se sujete a la técnica del 
presupuesto por programa y con perspectivas de igualdad de género; y  

 

VIII. Las demás que les confiera esta Ley, otras leyes e instrumentos normativos en 
materia.” 

 

Derivado de lo anteriormente expuesto es que se propone a este H. Ayuntamiento, el 
Proyecto de Cierre del Programa Operativo Anual 2019, implementado en el Municipio de 
Solidaridad, para la Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 
2019, el cual es del tenor literal siguiente: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, los siguientes: 

 

A C U E R D O S  

 

PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Cierre del Programa Operativo Anual 2019, 
implementado en el Municipio de Solidaridad, para la Construcción de Obra Pública y Acciones 
Sociales, del Ejercicio Fiscal 2019, ejercidos con los Fondos antes mencionados en los 
antecedentes del Acuerdo mediante el cual se aprueba el Proyecto de Cierre del Programa 
Operativo Anual 2019, implementado en el Municipio de Solidaridad, para la Construcción de 
Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2019. (Se Anexa el Acta de la Cuarta 
Sesión Ordinaria de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, COPLADEMUN). 

 
SEGUNDO. - Publíquese los Presentes Acuerdos en el Periódico del Estado de Quintana Roo.  

 

FONDO OBRA PÚBLICA  
APERTURA 2019 

OBRA PÚBLICA  CIERRE 
2019 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM) $42,581,193.55 $42,829,062.77 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN) $124,820,772.43 $124,724,010.13 

Recursos Fiscales (RF) $236,202,606.45 $117,570,175.31 

Fortalecimiento para la Seguridad Pública (FORTASEG) $0.00 $0.00 

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) $0.00 $233,123,207.04 

TOTAL $403,604,572.43 $518,246,455.25 

FONDO ACCIONES SOCIALES 
APERTURA 2019 

ACCIONES SOCIALES 
CIERRE 2019 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM) $2,241,115.45 $1,291,995.25 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios (FORTAMUN) $34,406,250.57 $34,399,110.27 

Recursos Fiscales (RF) $0.00 $0.00 

Fortalecimiento para la Seguridad Pública (FORTASEG) $13,789,013.00 $13,651,121.41 

Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) $0.00 $118,022,000.00 

TOTAL $50,436,379.02 $167,364,226.93 

RESUMEN POR FONDOS 
CIERRE DE OBRA PÚBLICA 2019 

(ANEXO) 

 
RESUMEN POR FONDOS 

CIERRE ACCIONES SOCIALES 2019 
(ANEXO) 



 

TERCERA. - Publíquese los Presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal de Solidaridad 
Quintana Roo. 

 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. Cúmplase.-------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba el Proyecto de Apertura del Programa 
Operativo Anual 2020, en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2020. 

 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 fracciones V 
y VI, 8 fracción X, y 27 fracciones II, VII y VIII de la Ley de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Quintana Roo; artículos 85 fracción I, IV, V, VI, VIII, IX, 
XIII, XV, XVI y XIX del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo; artículos 2 fracción XII, 4 fracción IX y XV, 11, 19 
fracción IX, 20 fracción IV, 22 fracción XIII, 24 fracción VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo. 
 

ANTECEDENTES 

 

Con fecha 27 de diciembre del 2019 se realizó la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-
2021 en la que se aprobó el proyecto de Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2020, 
los fondos e importes, en el tenor siguiente:  

 

Mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2020 en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo por el que se realiza la distribución y 
calendarización de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal entre los Municipios del Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2020 
(FISM), en el cual se le asigna al Municipio de Solidaridad un monto por $45,593,279.00 (Son: 
Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Noventa y Tres Mil Doscientos Setenta y Nueve Pesos 
00/100 M.N.), los cuales serán ministrados desde el mes de Enero al mes de Octubre del 
Ejercicio Fiscal 2020. 

FONDO OBRA PÚBLICA ACCIONES TOTAL 

FONDO DE APORTACIONES DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM) 

$44,071,498.45 $2,319,552.55 $46,391,051.00 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
(FORTAMUN) 

$125,000,000.00 $40,944,338.00 $165,944,338.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $198,192,318.55 $0.00 $198,192,318.55 

SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO AL DESEMPEÑO EN MATERIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA (FORTASEG) 

$0.00 $0.00 $0.00 



 

Mediante la publicación realizada el día 31 de Enero del 2020 en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo, se da a conocer el Acuerdo por el que se realiza la distribución y 
calendarización de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, entre los Municipios del 
Estado de Quintana Roo para el Ejercicio Fiscal 2020 (FORTAMUN), en el cual se le asigna al 
Municipio de Solidaridad un monto por $166,877,188.00 (Son: Ciento Sesenta y Seis Millones 
Ochocientos Setenta y Siete Mil Ciento Ochenta y Ocho pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
ministrados desde el mes de Enero al mes de Diciembre del Ejercicio Fiscal 2020. 

 

En cuanto al Subsidio para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública 
a los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a las 
entidades Federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el Ejercicio 
Fiscal 2020 (FORTASEG), el cual fue publicado en sus Lineamientos el día 23 de enero del 
2020; y mediante Convenio Específico de Adhesión de fecha el día 6 de febrero del 2020, por 
el Secretariado, Gobierno del Estado y Municipios, por un monto asignado de $13,769,991.00 
(Trece Millones Setecientos Sesenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Un Pesos 00/100 
M.N.), para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo.  

 

Una vez conocido los montos aprobados en las diferentes publicaciones oficiales de los 
Recursos Federales, se propone a esta Asamblea Plenaria para el Programa Operativo Anual 
2020, se considere de Recurso Fiscal para el Capítulo 6000 un monto de: $198,950,201.95 
(Ciento Noventa y Ocho Millones Novecientos Cincuenta Mil Doscientos Un  Pesos 100/95 
M.N.). 

 

Quedando como sigue: 

 

RESUMEN GENERAL POR FONDOS 

     (ANEXO) 

 

 

Que con fecha 24 de abril del año en curso, se celebró la Cuarta Sesión Ordinaria de la 
Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, COPLADEMUN, en donde se sometió a consideración de la misma el Proyecto 

RESUMEN DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA 2020) 
DENOMINACIÓN DEL FONDO APORTACIÓN ESTATAL TECHO PRESUPUESTAL ACCIONES SOCIALES OBRA PÚBLICA 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM) 

$0.00 $45,593,279.00 $2,279,663.95 $43,313,615.05 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
(FORTAMUN) 

$0.00 $166,877,188.00 $41,877,188.00 $125,000,000.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $0.00 $198,950,201.95 $0.00 $198,950,201.95 
FORTALECIMIENTO PARA LA SEGURIDAD 
(FORTASEG) $0.00 $13,769,991.00 $13,769,991.00 $0.00 

TOTAL $0.00 $425,190,659.95 $57,926,842.95 $367,263,817.00 

 



 

de Apertura  del Programa Operativo Anual 2020, en el Municipio de Solidaridad, para la 
Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2020, mismo que 
fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes de la Asamblea Plenaria de 
COPLADEMUN. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y 
Síndicos que la Ley determine. La competencia que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno Municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este 
y el gobierno del Estado. 
 
Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida 
por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos 
la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la  administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo 
segundo que “La Autonomía del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” Mismas disposiciones que se 
encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo. 

 

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada 
Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política 
y jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los 
intereses de la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales 
tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-
administrativa, con las limitaciones que les señalen las leyes.” 

 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus fracciones V y VI 
del artículo 6 establece que: 

 

“V. Las bases para la formulación de los planes estatal y municipales de desarrollo; los 
programas regionales, sectoriales, institucionales y especiales correspondientes; así 
como los programas anuales que serán ejecutados por las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal y Municipal y Órganos Autónomos; 



 

 

VI. Las bases para la instrumentación de los programas anuales que serán ejecutados 
por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y Municipal y 
Órganos Autónomos;” 

 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en su fracción X del 
artículo 8 establece que: 

 

“Artículo 8.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz y eficiente 
desempeño de la responsabilidad de las autoridades y órganos encargados de la 
planeación, con relación al desarrollo integral y sustentable de la entidad y deberá tender a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, ambientales, culturales, económicos, 
sociales, educativos y deportivos contenidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en la particular del Estado de Quintana Roo, guardando congruencia 
con los lineamientos generales en materia de planeación que rijan al país. Para ello, estará 
basada en los siguientes principios rectores: 

 

X. La unidad y coordinación de los programas regionales, sectoriales, institucionales, 
especiales y operativos anuales, que emanen de los Planes Estatal y Municipales, 
formando en su conjunto un todo orgánico, funcional y compatible;” 

 

Que la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Quintana Roo, en sus fracciones II, VII 
y VIII del artículo 27 establece que: 

 

“Artículo 27.- Las atribuciones del Ayuntamiento dentro del Sistema estatal, serán las 
siguientes:  

 

II. Proponer al gobierno estatal y federal, programas de inversión, gasto y financiamiento 
para ejecutarse dentro del Municipio.  

 

VII. Verificar que la programación del gasto público municipal se sujete a la técnica del 
presupuesto por programa y con perspectivas de igualdad de género; y  

 

VIII. Las demás que les confiera esta Ley, otras leyes e instrumentos normativos en 
materia.” 

 

 



 

Que el Proyecto de Apertura del Programa Operativo Anual 2020 para la Construcción 
de Obra Pública y Acciones Sociales, para el Ejercicio Fiscal 2020, es del tenor literal 
siguiente: 
 

 
RESUMEN GENERAL POR FONDOS 

ACCIONES SOCIALES Y OBRA PÚBLICA 2020 
(ANEXO) 

 

 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los miembros del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, los siguientes: 

 

A C U E R D O S  

 

PRIMERO: Se aprueba el Proyecto de Apertura del Programa Operativo Anual 2020, en el 
Municipio de Solidaridad, para la Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del 
Ejercicio Fiscal 2020, con los Fondos antes mencionados en los antecedentes del Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Proyecto de Apertura del Programa Operativo Anual 2020 para 
la Construcción de Obra Pública y Acciones Sociales, del Ejercicio Fiscal 2020. (Se Anexa el 
Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria de la Asamblea Plenaria del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, COPLADEMUN). 

 
SEGUNDO. - Publíquese los Presentes Acuerdos en el Periódico del Estado de Quintana Roo.  

 

TERCERA. - Publíquese los Presentes Acuerdos en la Gaceta Municipal de Solidaridad 
Quintana Roo. 

 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. Cúmplase.-------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la propuesta presentada por la C. Presidenta 
Municipal Laura Esther Beristain Navarrete, para que la Secretaria de Evaluación 

 

RESUMEN DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA 2020) 

DENOMINACIÓN DEL FONDO ACCIONES SOCIALES OBRA PÚBLICA 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
(FISM) $2,279,663.95 $43,313,615.05 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 
(FORTAMUN) $41,877,188.00 $125,000,000.00 

RECURSOS FISCALES (RF) $0.00 $198,950,201.95 

FORTALECIMIENTO PARA LA SEGURIDAD (FORTASEG) $13,769,991.00 $0.00 
TOTAL $57,926,842.95 $367,263,817.00 



 

del Desempeño y Calidad del Servicio de la Administración Pública Municipal 
coordine el cumplimiento del Programa denominado Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal. 

 
 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 25, 26 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 9, 126, 133, 145, y 155 inciso k) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; 1, 2, 3, 7, 65 y 66 fracción II inciso k) de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; y  

 

A N T E C E D E N T E S  

 

A partir del año 2014, la Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional para el 
Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED) implementó el programa Agenda para el 
Desarrollo Municipal, con el objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los 
municipios a través de un diagnóstico de la gestión, así como la evaluación del desempeño 
de sus funciones establecidas en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

Durante el año 2018, se registraron 2290 municipios de 28 entidades federativas de la 
República Mexicana, siendo 725 municipios los que terminaron el proceso, lo que representa 
el 31.7% del total del país. En dicho proceso participaron 133 Instituciones de Educación Media 
Superior, quienes validaron los resultados alcanzados y brindaron certeza y seguridad al 
programa. 

Durante el año 2018, el Programa Agenda para el Desarrollo Municipal inició un proceso de 
vinculación con la Agenda 2030 de la ONU, como resultado del pacto adoptado por los 193 
Estados miembros de las Naciones Unidas. Bajo el principio rector de “no dejar nadie atrás”, 
la Agenda 2030 incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), cuyo objetivo es poner 
fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y hacer frente al cambio climático. 

 

Es por ello que, en el año 2019, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, realizó la adecuación del nombre del Programa Agenda para el Desarrollo 
Municipal, quedando como; “Guía Consultiva del Desempeño Municipal”. 

 

En el Nuevo Modelo de atención del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, la Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) tiene el propósito de 
orientar a las administraciones locales durante su periodo de gobierno a fin de mejorar 
y consolidar sus capacidades institucionales, alentando a la mejora continua de la gestión 
y el desempeño de los gobiernos municipales, impulsando las buenas prácticas y promover 
una cultura de evaluación que permita establecer metas y medir los resultados. 



 

Asimismo, la estructura de la nueva Guía Consultiva de Desempeño Municipal (GDM) está 
integrada por ocho módulos: Organización, Hacienda; Territorio; Servicios; Medio 
Ambiente; Social; Desarrollo Económico y Gobierno Abierto, que a su vez estarán 
divididos en temas e indicadores, mediante los cuales el INAFED coadyuvará a los municipios 
en el desarrollo de sus capacidades institucionales. 

 

Un eje central de la GDM es impulsar la vinculación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; además, integrará un “portafolio de soluciones”, a fin de 
brindar atención a las necesidades específicas de los gobiernos municipales, por lo que el 
INAFED, a través de un Comité, reconocerá anualmente las mejores prácticas municipales 
identificadas en cada uno de los módulos que integran la guía. 

Asimismo, mediante la celebración de la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
30 de mayo de 2019, se aprobó la participación e incorporación del Municipio de Solidaridad 
en la Guía Consultiva de Desempeño Municipal y se instruyó a la Dirección General de 
Planeación para la inscripción, coordinación y presentación de resultados obtenidos de la 
evaluación en relación a los 8 módulos que contiene la Guía Consultiva. 

 

En fecha 23 de marzo del presente año fue designada por la Ciudadana Laura Esther 
Berinstain Navarrete, Presidente Municipal Constitucional a la Ciudadana Maestra Moira 
Andrea Ferreiroa, misma que tiene el cargo de Secretaria de Evaluación del Desempeño y 
Calidad del Servicio de la Administración Pública Municipal, como enlace de la Guía consultiva 
de Desempeño Municipal de nuestro Municipio. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el articulo 115 en su Base II dispone que: “Los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal.” 

 

Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley 
determine. La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del estado. 

 



 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público constituida 
por una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos 
la presente Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
gobierno interior y libre en la administración de su hacienda”. Y continúa diciendo en su párrafo 
segundo que “La autonomía del municipio libre se expresa en la facultad de gobernar y 
administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia 
que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan”. Mismas disposiciones que se 
encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo. 

Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3º dice: “Cada 
Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política 
y jurídica del municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los 
intereses de la comunidad dentro de la circunscripción territorial. Las autoridades municipales 
tienen competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-
administrativa, con las limitaciones que señalen las leyes”. 

Por lo cual, atendiendo a lo dispuesto en la fracción IV del artículo 90 de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, establece como una de las facultades y obligaciones 
de la Presidenta Municipal el: “Planear, programar, coordinar, dirigir y evaluar el desempeño 
de las unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal”.  

 

Que en fecha 15 de agosto de 2019, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, misma que entró en vigor el día 1 de enero de 2020, con base en 
el Artículo Transitorio Primero, quedando abrogado el Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con base en lo establecido en el Artículo 
Transitorio Tercero del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 

 

Que en la Exposición de Motivos del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, se establece que “para garantizar un Gobierno 
Municipal de excelencia en el trato a la ciudadanía se crea la Secretaría de Evaluación del 
Desempeño y Calidad del Servicio de la Administración Publica Municipal, para la 
modernización en los procesos de evaluación del desempeño para una verdadera rendición 
de cuentas del quehacer Gubernamental sobre la base de una nueva forma de Gestión Pública 
orientada a la transparencia de los recursos públicos, y para garantizar resultados efectivos”. 

 

Que en la fracción I del artículo 16 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, se establece que el titular de la Secretaria de 
Evaluación del Desempeño y Calidad del Servicio de la Administración Pública Municipal será 
de su cargo: “Conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas, 



 

prioridades y restricciones que, para el logro de los objetivos y metas de los planes de gobierno 
que establezca el Presidente Municipal.”. 

 

Asimismo, en el mismo artículo de dicho Reglamento, en su fracción II establece que el titular 
de la Secretaria de Evaluación del Desempeño y Calidad del Servicio de la Administración 
Pública Municipal deberá “actuar de manera coordinada en los asuntos que por su naturaleza 
así lo requieran, así como proporcionar información que se soliciten, relacionadas con sus 
fines”. 

 

Que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, en la fracción V del artículo 18, establece que la Presidencia Municipal se 
auxiliará de la Secretaria de Evaluación del Desempeño y Calidad del Servicio de la 
Administración Pública Municipal para el eficaz cumplimiento de sus funciones. Dicha unidad 
administrativa dependerá directamente de ella. 

 

Por lo cual, teniendo en cuenta el fundamento legal anteriormente citado, se considera que la 
Secretaria de Evaluación del Desempeño y Calidad del Servicio de la Administración Publica 
Municipal es la unidad administrativa facultada para supervisar y coordinar el cumplimiento de 
la Guía Consultiva del Desempeño Municipal en el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; 
puesto que la evaluación de las Dependencias y Unidades Administrativas, así como la 
rendición y entrega de resultados, son sus principales funciones. 

  

Que la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un plan de acción mundial a favor de las 
personas, el planeta y la prosperidad basado en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
que tiene por objeto asegurar el progreso social y económico sostenible en todo el mundo y 
fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. 

 

Que la Agenda 2030 fue creada el 25 de septiembre de 2015, la cual busca guiar las 
decisiones que los gobiernos adopten durante los próximos 15 años, cuyos propósitos son: 
fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad; erradicar la pobreza 
en todas sus formas y dimensiones; asegurar el progreso social y económico sostenible en 
todo el mundo, lo cual es indispensable para el desarrollo sostenible; además de garantizar los 
derechos humanos de todas las personas y alcanzar la igualdad de género. 

 

Que en total fueron 193 integrantes de la ONU quienes firmaron y decidieron adoptar el 
documento titulado “Transformar Nuestro Mundo; la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”. 

 



 

Que esta agenda está integrada por 17 objetivos, que se desagregan en 169 metas, que 
abarcan 5 esferas de acción: las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y las 
alianzas, mismos que son medidas a través de 230 indicadores globales. 

 

Que el plan fue implementado por todos los países firmantes de la resolución 70/1 de la 
Organización de las Naciones Unidas y otras partes interesadas, mediante la alianza de 
colaboración. 

 

Que los ejes del Plan de Desarrollo Municipal de Solidaridad ponen a este en el camino 
correcto trazado por la Agenda 2030. De lo que tenemos claridad es de que tenemos un rumbo 
y con la Agenda 2030 podremos alcanzar los 17 objetivos y 169 metas que son de gran 
trascendencia para nuestro Municipio, Estado y País. 

 

Que para alcanzar las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) es necesario 
que todos, los tres Órdenes de Gobierno, el Sector Privado y la Sociedad Civil, sumen y 
encaucen acciones para transformar a México y al mundo en un lugar mejor para todos. 

 

Que el 5 de julio de 2018 se instaló el Subcomité Técnico de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible en Quintana Roo, el cual trabajara alineado a la estrategia nacional de 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, por 
lo que en ese mismo sentido y demostrando el compromiso de la Administración Pública 
Municipal, en la Cuarta Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana 
Roo, celebrada el día veintinueve de noviembre del año dos mil dieciocho, se aprobó el 
pronunciamiento a favor de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas. 

 

Que la participación de los Municipios como Gobiernos Locales es crucial para la 
implementación de la Agenda 2030 y la concreción de sus metas globales a nivel nacional. 
Por lo que dichos Gobiernos, Municipales como parte de nuestro país, tiene la capacidad para 
generar acciones públicas de impacto en las metas de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), ya que parte de dichas metas tiene como espacio de ejecución al territorio 
del municipio, por lo que Solidaridad al igual que muchos municipios de diversos Estados se 
pronunció a favor de la Agenda 2030, asimismo se propone la incorporación a la “Guía 
Consultiva de Desempeño Municipal”, esto en conjunto con el Gobierno del Estado de 
Quintana Roo y el Gobierno Federal a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (INAFED), con el objetivo de diseñar instrumentos administrativos y de 
gestión municipal que permitan dar cabal cumplimiento a los ODS que sean de competencia 
del Municipio de conformidad a los mecanismos establecidos por el Programa 
Interinstitucional.  

 

Derivado de lo anterior, es que resulta importante actualizar lo acordado en la celebración de 
la Décima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de mayo de 2019, ratificando la 



 

participación del Municipio de Solidaridad en la Guía Consultiva, y de acuerdo con la 
designación como enlace de la Guía Consultiva, hecha por parte de la C. Laura Esther 
Beristain Navarrete, Presidente Municipal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, instruir 
al titular de la Secretaría de Evaluación del Desempeño y Calidad del Servicio de la 
Administración Pública Municipal para que coordine de forma exclusiva y específica, el 
cumplimiento del Programa denominado Guía Consultiva de Desempeño Municipal. 

 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento de Solidaridad, los siguientes: 

 

A C U E R D O S  

 

PRIMERO. - Se aprueba la propuesta presentada por la C. Presidenta Municipal Laura Esther 
Beristain Navarrete, para que la Secretaria de Evaluación del Desempeño y Calidad del 
Servicio de la Administración Pública Municipal coordine de forma exclusiva y específica, el 
cumplimiento del Programa denominado Guía Consultiva de Desempeño Municipal 
acompañando a las unidades administrativas que tengan injerencia en su ejecución. 

 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria de Evaluación del Desempeño y Calidad del Servicio 
de la Administración Pública Municipal, para que de manera documentada, presente los 
resultados alcanzados durante la misma a las nuevas autoridades, es decir al inicio de su 
respectiva gestión. 

 

TERCERO.- Se confirman los Indicadores de Gestión y Desempeño que integran el Módulo 
1. Organización son: 

1.1 Estructura. 
1.2 Planeación. 
1.3 Control Interno. 
1.4 Capacitación. 

Los Indicadores de Gestión y Desempeño que integran el Módulo 2. Hacienda, son: 

2.1 Ingresos. 

2.2 Egresos. 

2.3 Deudas. 

2.4 Patrimonio.  

Los Indicadores de Gestión y Desempeño que integran el Módulo 3. Territorio, son: 

3.1 Desarrollo urbano. 

3.2 Ordenamiento ecológico. 



 

3.3 Protección Civil. 

3.4 Movilidad. 

Los Indicadores de Gestión y Desempeño que integran el Módulo 4. Servicios, son: 

4.1 Calles. 

4.2 Agua potable, drenaje y alcantarillado. 

4.3 Aguas residuales. 

4.4 Limpia. 

4.5 Residuos sólidos. 

4.6 Parques y jardines. 

4.7 Alumbrado público. 

4.8 Mercados públicos. 

4.9 Panteones. 

Los Indicadores de Gestión y Desempeño que integran el Módulo 5. Medio Ambiente, son: 

5.1 Cuidado del medio ambiente. 

5.2 Cambio climático. 

5.3 Calidad del aire. 

Los Indicadores de Gestión y Desempeño que integran el Módulo 6. Social, son: 

6.1 Derechos humanos. 

6.2 Grupos vulnerables. 

6.3 Pueblos indígenas. 

6.4 Igualdad de género. 

6.5 Adultos mayores. 

6.6 Jóvenes. 

Los Indicadores de Gestión y Desempeño que integran el Módulo 7. Desarrollo Económico, 
son: 

7.1 Empleo. 

7.2 Comercio y servicios. 

7.3 Industria. 

7.4 Agricultura. 

7.5 Ganadería. 

7.6 Pesca. 



 

7.7 Turismo. 

7.8 Forestal. 

Los Indicadores de Gestión y Desempeño que integran el Módulo 8. Gobierno Abierto, son: 

8.1 Transparencia. 

8.2 Acceso a la información. 

 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria de Evaluación del Desempeño y Calidad del Servicio de 
la Administración Pública Municipal, para que mediante su conducto, se informe al Honorable 
Ayuntamiento el resultado de la evaluación realizada al Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, en relación a los 8 Módulos que conforman la Guía Consultiva de Desempeño Municipal, 
los cuales son los siguientes: 01. Organización, 02. Hacienda, 03. Territorio, 04. Servicios, 
05. Medio Ambiente, 06. Social, 07. Desarrollo Económico y 08. Gobierno Abierto. 

QUINTO.- Publíquese el Presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

 

SEXTO.- Publíquese el Presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana 
Roo. 

 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. “Cúmplase”.  ----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
























































































